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Requisitos y condiciones

A partir del año académico 2025, los estudiantes de carreras de grado, pregrado y posgrado
podrán inscribirse de manera autónoma a sus asignaturas a través de la plataforma
Autogestión. Este nuevo proceso estará vigente para los casos definidos por las Unidades
Académicas, manteniéndose el proceso actual para otros casos específicos así requeridos. 

1. Matriculación y plazo de inscripción

Haber realizado la matriculación anual a través de Autogestión antes del inicio del
período lectivo y con el pago efectuado dentro de los plazos y mediante el procedimiento
establecido.

2. Régimen de materias y año de cursado

La inscripción autogestionada está habilitada únicamente para materias de régimen S1 y
Anual durante el primer semestre.

Es obligatorio cumplir con los requisitos de correlatividad exigidos para poder inscribirse
en una asignatura.

3. Correlatividades

La inscripción debe realizarse dentro del plazo estipulado y mientras haya cupos
disponibles en la materia.

Solo es posible inscribirse en materias correspondientes al año de cursado actual o
anteriores y en algunas asignaturas futuras. Para inscribirse en materias de años futuros
no disponibles se debe solicitar la inscripción a la secretaría.



Acceso a la Inscripción Autogestionada
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Al ingresar a la opción “Inscripción a cursar”, se abre el listado de asignaturas habilitadas
para la inscripción autogestionada. Al hacer clic en el ícono del lápiz junto a la asignatura en
la que se desea inscribir, se despliegan las opciones de cursado disponibles, con los horarios
correspondientes a cada cátedra y comisión. 
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Una vez seleccionada la comisión deseada, el usuario deberá presionar el ícono de lápiz
correspondiente para confirmar su inscripción.
Al realizar esta acción, el estado de la asignatura se actualizará automáticamente,
reemplazando la leyenda “Inscripción habilitada” por “Inscripción pendiente”, indicando que
la solicitud de inscripción ha sido registrada y se encuentra en proceso de validación.
Este cambio de estado deberá visualizarse tanto en el listado de asignaturas como en el
resumen de inscripción del usuario.




